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d i a r i o  d e BARCELONA,

De! víéraes’ iíj Je
H r 11^¡i¡ L enero Je 1812.

f,a  Ccíiversion de S- Pablo j4pdscol.

de las' Escuelas pías : se reserva a ias cinco.

Sale el sol á las.7 h. i ? m. ; y se l>'>nc  ̂ ^

Días horas.
a3 II noche.
3 i  7 mañan.i

3 tarde.■ id.

Termómetro. B.irómotro.

7 grad. C 2b p. 5 1. 3
6 A 28 4 S

9 « 28 3 8

Viiuitos y Atnidsfor.i.

S. O. sereno. 
Idem.
á, S. O. nubes.

FRANCIA.

París 3i de diciembre.

Liorna tiene que sor P dc^A.ustria^, la cual es ami*a i'n-

P?L“
por un corsauo gnego_, que «I j j ,,  noticias;

que*h: cesado .a
«p ha vc^tíiblecido la irajiQuüitlad co toda la isla. La 1 -
5:^\;^s.or d^ ir  2 ;::. ̂
en virtud de una orden del Crau be. o la de Cieno.

“ ™ n d c/i i c h t ,  d ., pc™ . v » -  y d . .
camellos c.-irgados do riquezas iban marchando hacia la capital

El abad de S. Bernabé. á quien el gobernador habia nombrado ar- 
zobüpo y p r ia d o  de Chipre’ . ha recibido do la Puerta el firman que

" ‘" I n i r d f r S L l l . q u e  está en la costa meridional de Cl.ipre,
se p rL a td  i  primeros de o l lb m  un buque hidnqta . armado en corso.
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que deseiabarcá alguna tropa, y sarjoej muchos lugarclüos á T Í s i a  del»* 
tropas turcas que estaban encerradas en el fuerte. Entre los varios barcos 
que apresd habla’ un' buque egipcio cuya tripulación • .ahorcaron los grie­
gos. El IiiJriota se hizo luego á la vela hiela la rada de Nasa , y apciin» 
lo avistaron, huyó á los montes la gaamícion turca de esta ciudad. Los 
griegos desembatogroo, robaron cuanto encontraran , y se dirigieron des­
pués hacia el Archipiélago."

ESPAÑA.

fiftuhid  i.{ de enero.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de la Gobernación de la Península.

Ilahiéndose diríjido ,á S. M. diferentes consultas sobre s¡ los ss- 
cretarios de los ayuntamientos onstituciunaies que fueron elejidos al 
tiempo de' su priUi'era instalación tienen derecho i  que se les continíe 
en su destino, y de consiguiente á que se les reponga en él , y  sobre si 
los ayuntamientos al instalarse en cada un aSo le tienen á nombrar se­
cretario , deben mantener, no habiendo justa causa para la remoción, 
al que estuviere- nombrado por el anterior ayontamiento j S. M. , con­
formándose coa e! dictamen del consejo de Estado,, se.ha servido resol­
ver que los secretarios de los ayuntamientos, que fueron elejidos tales 
constitueionalmente , debieron ser repuestos á la instalación de los 
ayuntamientos cu el ano 1820 ; y que loa ayuntamientos al tiempo de 
instalarse en cada ua año, no están autorizados para nombrar nuevo 
Bccrctarió, debiendo continuar el que estuviese nombrado anteriormen­
te , pur no coBcepluarsc estos destinos anuales ; pero que si por motivos 
que asistiesen á los ayuntamientos tratasen de remover üe su destino al 
secretario , lo hagan con arreglo á lo que dispone el arlfculo a i ,  capí­
tulo 1.® del decreto de las Cortes de a3 de junio de illtS .,,

Ee Ile.al orden io comunico á V . S . para su inteligencia y • efectos
consiguientes. Madrid 2 de enero de 1822.

El Sr. secretario del Despacho de Gracia y Justicia con fecha de 3i 
del prútimo’ pasado me dice lo quc'i copio:

..j Con esta fecha digo al decano de la audiencia de Galicia lo que si­
gue : 11c dado cuenta al Bey de la espusicion de esa audiencia de 10 
de noviembre ultimo , relativa al miserable estado á que han quedado 
reducidos los receptores de la mistna con motivo do la supresión de es­
tos oficios 5 en que un considerable número de familias cifraba su sub­
sistencia ; en cuyo caso se hallan también los de otros tribunales. Y  te­
niendo S. M. en consideración lo muy conveniente que será o! servicio 
publico que las escribanías publicas y noiarías del reino se sirvan por 
augetos que á su adiicsion á las nnevas ¡astituciones y demas cualidades 
asi morales como políticas | tan necesarias en esta clase de fuuciona- 
riu s, reúnan la práctica y espedicion en los negocios , se lia servido re­
solver se encargue estrechamente á las diputaciones provinciales y au­
diencias territoriales que en I.as vacantes de escribanías públicas y no­
tarías del reino tengan presentes las solicitudes de los receptóles eesaa-

C(
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H „. ,ur.l.e™ o. ¿  cada p a.tid , para oteanaa U . a.crifaaíaa .aaaa.ea

' “ D” S ' S « ‘ " f ? S d a  d Y . S .  „ a „ - s a  « aa .a  ,  p .a t.a l 
cumplimieato. Madiid 3 Je enero de 1 8 2 3 . ________________ _

Ñ o ílC lA S  PARTICULARES DE BARCELONA.

Sr editor • estimará! se sirva insertar en su periódico este araocel y

timbrado hasta ahora.
a r a n c e l :

T)e los derechos de Ancorage , Lim pia, Linterna y capitán del puer- 
. .  ? ; ¿ a ’,c . t „ a '’; a„ v i...d  d i d .crat. de S. M. ' g
Sres. Directores generales de Rentas del remo en a

*748-
R s. de vn.

Ancorage.............
Limpia.................
Linterna...............
Capitán dei puerto 
Lastre...................

,.4

. .  2.

i 5 .  \ . 1 6 .  1 . i 5 .  1 - 7 Í -  i - 7 Í -  I - 7 5 -  I • •

Las de menas de 3oo quintales no pagan lastre.

Las embarcacienc¿ estraugeras, y de los departamentos de Cádiz, Fer­
rol , y Vizcaya deben pagar An -̂orage. r »c

Las embarcaciuaes deí departamento de Cartagena son franeas de es
te derecho de Ancaragí. .

Pregunto si los derechos que espresa este arancel se co r.m ,  ̂^
Si so ctihian, ahi están loa arbitrios pata la limpia dcL puerto , y »“
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muchos los que igiiór.in que iJestiuo tieiiea. í>¡ ú o 'se  cobnm . que'otró
arbitrio que el JcrccLo de puerto de la carga y descarga , y buques-es­
tacionarios , que sigue cobrándose cuando se trata de un bien y utili­
dad para el mismo , y en preferencia á las otras obras de dicho puer­
to para la salud dei esti'o y ütoüo. Queda de V. Sr. EdítorS.S. S. Q. S.M . B.

Josef Antonio D evela.

Precioí de diferentes mái¡uinas construidas en los talleres de 'John 
Collier y  Pedro Ilei<ri'¡ue Benhonneau.

Máijuinas para el algodón.

1 Máquina para hacer el primer cardo , 38oo rs. vn.— i Idem para el 2.® 
cardado, 38oo— lo s  cilindros de estas dos máquinas están construidos 
con estuco para evitar que se tuerzan, como sucede con los que están 
hechos con duelas de madera.— : Máquina llamada linterna , cada una, 
1000 rs.vn.— Lumiiiadorcs, por hada uno, 920— i Máquina de hilar en gordo, 
por cada broca, 72— i M.áquliia do hilar en fino , por ídem , 40_i Ma­
quina de hilar continua, por ídem , 80— i Máquina para devanar, 820_
I Prensa para hacer paquetes de 10 libras , 2000—■ Un par de cilindres 
de carda de composición, por separado, taoo.

Máquinas para el hilado ordinario ó inferiores , para hacer paños 
bastos para la tropa.

I Máquina para quebrantar la lana en la que obra el aire , 8000_
1 Máquina llamada t/iaéfc para abrir la lana , 4000 rs. vn.—  i Máquina para 
hilar de una sola vez en fine, 2800— 1 Máquina para devanar , 820.

Máquinas para hilar para hacer los paños superfinas.

I Máquina para quebrantar la lana , Sooors. vn.— i Ma’quina de caidar en 
fino y hacer los copos ,  8000— j Máquina llamada diablo para abrir la 
lana , 4000— i Máquina de hilar en gordo ,  8200— i Máquina para hi­
lar en Gno , 2800— Un pas de cilindros de composición , 2000.

Máquinas para tundir Jos panos.

1 Máquina de tundir loagiludiualmentc de S' cuartos'de ana, Co.ooo rs.vn. 
,1 Idem de 3 octavos do ana, 40.000— i Idem para tundir transversal- 
Biente, 20.000— i Idem para cepillar los paños, 4800—  i Idem para 
perchar, 6000— i Gevodan 4 máquina para sacudir la lana, 2000_i Ci­
lindro canaleado .con toda perfección , tanto para la lana, como para el 
ahodon.

Jieglas de acero de varios anchos para los impresores.

1 Regla de acero de 5 pies de largo ,  Soors.vn— i Idem de 3 pies , 4S0 
j Idem de 2 pies y 6 pulgadas, 400— i Idem de i pie y 6 pulga­
das , 80— 1 Máquina para cortar el tabaco, igual á las que se usan

Jut
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-1 Máquina para rallar las

f . d „  H r iq u e  Bertho,ínoa« ¡«.

fe ’r las pnntas para dichas carda», lono.

. , „ ri/íoors vn__5 laminadores para tirar d aiarjar

S : ;  »I i t ;  adquiridores las desean sobre el particular.

S i , ™

“ da'.' / ' L n : S c ™ i . ' T “ e ¿ 'id ;d  pdbli/a , . e  c . b „  e l í . c » . ,  A „ n «

to  constitucional. Cantidades.
Nombres. _____ ______ —

--------------  N s. vn. efect. mrs.
Suma anterior............................ .. 287021 28

Be los vecinos del pueblo de Alguaire por medio del Alcalde 
® V r iL  'o “o . . , t a c L a l  de le ciuded de B.les»e, po, n ,»»  3.  ^

J). Juan Amell y .. ................................................................._____________
287441 n8

Se eontinuará.

Idem 3.“ _
_ S.,uon las calidades 0-  scjian^rccaudado^ «  . t a s  - - ^ ^ C o u s is t .

v a ü d a 7  S  resultas de Ta''entcrmeJad que ha reinado en esta capital y

puerto en el año de i8 a i .  Cantidades.
Nombres. _____

------------- --- l is .  vn. mrs.

Suma anterior.. . .  
Del Rdo. Josef Marques , presbítero.......................

eominuaré.

3200
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A V IS a j AL P líg t ic o ,

d a T s t f i ' r ^ r .  r

J ..« »  .e  aa,vi,.Ji p - . ¿ ¿ ; „ í  V ‘ í i ’

c tlo n a iS  dü cuero de 1822. =  Por disi)n«V¡nr, A» c  r? ¿  liar-,Víintadür •'• ~  lo r  aisposicion de í>, E, Francisc» M aymé,

rLÜ“  -r  =V:u^rarrit7'Í7;!;
«a de haiuta.ioa de c a ia u a o ,  y  habienJe preseaiado muy pecas se

Í í  no f c u f  *1 en su cumplimicnS s e ’ da!
« 8 3 ^ 0 6  o r ¿ «  Í T  i  * que corresponda. Barcelona 24 de enero de 

r   ̂ F o i x  , secretario.
Los Sres. Campi y Brocea del comercio de esta ciudad se serví- '

c t L .i ,» d o T .'7 . . ‘  ‘  * ■ >»‘ Sr. A lc .d ,

£  orilla T  quintales de .arena y fango de
abordada í t  que baña el mar y hasta 2 pies de profundidad,
!io del a ^  Je! r T ‘ > *cg«u '-íviso inserto en el dia­
to de los J iít l  1 - ! ^  ’  !  3l público para conocimien-
to üe los iiciiaJarcs en la inteligencia que á ¡as 12 del dia se abri-
X' a ios pliegos que se hayan prosentado , y se verificará el remate en. 
t-stas casas _ Coasistonalcs á favor del mas hcucriciost) postor, si hnbic-
s proposición admisible. De acuerdo do. la comisión de salobridad A  

M onm any, secr«iario. sainormaj
flabidudose cerrado la unioa bajo la invocación del B. Joief. Orfeí 

motivado de las oaferm'edadcs que han allijido a esta capital se avisa á 
los mdivuluos A:j dicho monto que el domingo a ; del arríente f  coit 
«1 corrcspoadienM permiso) so tendrá junta general á las 9 de la ma- 
5 .m^ OI. la. arcincoíradi'a de la pun'sima Sangre de nuestro^Seiíor jesa- 
s usto para tratar asuntes pCrtenecioutes á la sobredicha unión ; advinien­
d o ,  que l»..qBe-ía-,pluralidad de los asisícntes resolviese, deberau'.los
V !o -  ! ! h- al intente por el andador
y  po. inediü de este penúdic* «o podrán alegar ignorancia.

da 7 n ¿ “,  f  hará almone­
da publica de : fas mueblea alilayas que fueron de la difunta Francisca
ÍJoi..y h en u  la « p illa  de iHarcus en Lt casa del patrón Fábregas.

Bl Gobicíto ha resuelto dar hoy bayie público de máscara á be- 
«eficia de pobres de la Casa nacional de Caridad ,  ¿n las casas
(le D. Antonio ISadal ,  travesfa de la calle del Conde del Asalto • se 
empctíra a tas siete de la noche ,  y  se recibirá gente media hora tn- 
íe» , pa»audj de entrada una peseta por persona , y  no se admiliráji 
á«5ri'»A n> mope.Ja que deba pesarse. aunuuraa
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« n / m a  a ta ¿ '  s  pU ,  paca recibir el tantc que les cocret^nda.
' % Z L T l s L Í  r r ^ ü i l l  Maüana, dU aG ‘f .
r i  la adHdsieu de-.juego para la cstraccioa que> se ha ,de eelebra, íis
Jíadrid el dia 4 tle febrero ptósiftio. •

Embarcaciones venidas a i puerto el día de ttjrt».
Españoles.

De Málaca y Tarragona en 33 dias , el místico Dolce nombre de JcíM , 
de 3o «nelídas , su patrón Luis Borja , con aceite a D. Juanjlmg J -
Do la Higucrita , Valencia y  Tarragona en 24 d m  viu»^

- a t r  ei J ; " a V r r , í ; “ :  r  :;,o „

^nivelas iníeresLrtcs , a tomo» en 8.« , traducida al castellano en el ano do 
tS 2 i ■ BC hallará en la librería de Josef Sola , calle de ,1a .Bocaná , a 8 rs. 
y n  i  la u S a  „  , ,  pasta. =  En la misma librería « / “ « n b e  basta I 
ns’ del coíricnte^á la obrÍ titulada el Sitio de la Rochela ó la desgracia y U  

onciencia novela moral esenta en francés por la condesa de Juenl.s tr^  
duckla al castellano en el año de 1821 , 4 tornos en 8 .%  i  4 » .  vn. a la 
riísiiea v el nriraer tomo saldra el día 3 de febrero. , , . ,

Suscrícion al Larraga del año de 1822 d prontuario de teología moral
¿onforme á las .doctrmas eclesiástica, y  «
fnteresanic , no solo á los eclesiásticos ,  smo a les f ^  J 
seso , especialmente á los alcaldes conslilHCionales ; a ^  <•
suscribe en Madrid en las librerías de Cruz frente a las gradas de S. Felipe, 
en la de la viuda de Quiroga calle de las Carretas , y en Barcelona en la de 
este periódico. El precio de la suscrícion acra el de 16 rs. per cada temo, 
▼  20 »ata los que no snscnbaii.
’  Los suscritores a la traducción casteüsne de la obra de los 
de hsislaciov univ e r s o l, acudirán á rccojer el lomo segundo y adelantar el 
importe del tercero á la librería de Piferrer , y en la misma queda abictl» 
la susciicion hasta la entrega del tomo tercero. El mdnlo de esta obra u» 
bien conociilo de lo» amanlcs de la ciencia de la legislación , y asj ts  que 
la comisión de instrucción póbHca la llama un libro cmmonKmenlc luminoso, 
profundo , y el mas apropósito para preparar ol entendimiento al estudio de 
Jas leyes positivas. El precio de la suscricion es á 10 is. por lomo .en 
lúBiica.

jiv isos. El que tuviese diez mil libras en metálico y las qnisiese prest?* 
á un módico ínteres , serán hipotecadas en una crsa que en el dia Ja aosai- 
ijieute mil qninieirtas libras de renta , y será sola lâ  hipoteca , pues no 
tá sujeta á censos ni censales ,  ni ha tenido mas dueño que el que la labriao 
j  el bet«d«r« de este que cu el dia U está poseyendo •, y  para dUho h t **

Ayuntamiento de Madrid



234
coBÍcrirán con D. Miguel Antigai , teloger* , (jue títc en It calle Auclia,. 
trente casa Boma.

XJna señora viuda de raedisna edad desea encontrar dua aeuores ecle» 
si.isRcos para darles de comer y cama a im precio equitativo , á biej> sec- 

^Irlís efl calidad de criada , prestándólcí en este caso lo» trastes necesarios 
de cocina , cama y deraas iieecsario para amueblar una habitación ; dacá 
razón Rafael Bantura , maestro zapatero , que vive en la calle den Codols, 
entrando por la de los Escudellevs.

Ventas. En el estanipiillo de la calle de la Bocarfa se vende pólvora 
fina de buena calidad á un prcvHO equitativo..

Qnieii quiera comprar plantones de algarrobos de buena calidad , acuda 
á casa de Jaime Gausachs , cerca el convento de uucstta Señora de Gracia, 
que los venderá á un precio regular.

Se desea veuder ó acensar unos molinos de agua ron su correspondiente’ 
casa qne sirve de mesón , entre el tdrmino de.Agramunt y fárrega : biea 
•entendido que se debe,entregar la mitad de lo que ajaste en dinero efecti­
vo el dia que so haga la escritura , y la otra antes.de i 5 de agosto_ <ie_ 
•este año : el que guste comprarlo se servirá avistarse con Domingo Obiuls, 
cu ía oficina de este periódico.

Benito F errcr, arriero , en la calle del Correo viejo ,  casa número 
i 3 , tiene para vender un caballo de S anos , que ha servido en la caballe* 
rfa nacional de esta eluda t.

En la calle de Basca , almacén de! lado de la capilla de la Virgen de 
Jrlon'serrate , 'se vtnde cisco á 14 cuarto» la arroba.

En la calle Ancha, nüm. i 5 , cerca la do Escudellcrs , se hallan de 
venta dos caballos ahazanes que hacen á tiro y á s illa , los que «e darán á un 
precio equitativo y á prueba : dará razón el maestro zapatero qae vive en U 
misma casa esquina á la calle deu Carabasa. • . . .

Epi Gr'cia , cerca de la torre del señor Roca y Batlle , st halla de ven­
ta una easa de campo nuevamente pintada , con su huertecito , libre 'le to­
do censo , con lo» papelea corrientes'.- D. Miguel Pía y Estrada , que vive 
sn la calle mas baja de S. Pedro , núm. la  , frente á la calle de las Bea­
tas de Sta. Catalina , dará razón del todo.

Quii-pi quiera comprar una berra pequeña á fin de tomar su leche, que la 
tiene abumlante y de seis meses , acuda á la calle de Sta. Ana , núm. f,», 
primer piso ,  donde la venderán con su pollino.

En la plaza de Sta. Ana , frente de Montesion , hay una gnleca 
paia Madrid y su carrera , que llevará los asiento» i  diez duros cada ono y 
las arrobas á cinco pesatas.

Jlq u ila 'es. El que le convenga alquilar una casa con buenas comodi­
dades en la villa do S. Boy de Llobregat , podrá conferirse en esta c.udad 
€00 el carpintero de la plaza del Rey , y en S. Feliu de Llobregat con Quir- 
ce GaRard , labrador y maestro albañil del referido pueblo , que vive trente 
de la torre blanca.

XJua señora viuda desea .alquilar una sala y alcoba a un señor solo ; vi- 
ve en la calle del Carmen , núm. 4? . P>so tercero , entrando por la parte
de l.n Rambla. „ . , k ^

lea tro . Hoy se ejecutará la xaisma función de ayer. A  las o.

Nií»

)

PP

En la imprenta de la Viuda i  Hijos de ©. Antonio Brusi.Ayuntamiento de Madrid




